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Acta de Sesión Ordinaria No. 29
Ayuntamiento de peñamiller, ero.

2024_2027

En la ciudad de peñamiller, munjc¡pio del mismo nombre, estado de euerétaro, siendo lasocho (08) horas con dos (02) minutos der dfa martes 30 de septiembre der año 2025,
reunidos en la sara de cabirdo José Lara Lara', ubicada en praza principar s/n, en er municipio
de Peñami[e1 ros sfndicos, Regidoras y Regidores der Ayuntamiento, ra presidenta
Municipar const¡tuc¡onar, Ana Karen Jiménez Guirén y Lu¡s Erik Armaguer Linares,
Secretario General del Ayuntamiento, para celebrar Ses¡ón Ord¡naria, misma que fue
convocada por acuerdo de ra pres¡denta mediante oficio no.0601/2025 de fecha veintiocho
(28) de septiembre der año 2025, con fundamento en ros artícuros 27 párrafostercero y
cuarto, 3L fracción |||, xrx, 32 fracción I, 33 fracción r, de ra Ley orgánica Municipar der estado
de Querétaro, y demás rerat¡vos apricabres der Regramento Inter¡or der Ayuntam¡ento de
Peñamiller, asimismo, se realizaron ras notif¡caciones a través de medios erectrónicos (correo
electrónico y mensajería por medio de aplicación whatsapp ar número celular autorizado
por los síndicos, regidoras y regidores), de conformidad al Acta de sesión ordinaria no. 5 d

Regidora; Luis

ica Garcfa León,

denta que están

lo que ex¡ste el

e

Desarrollo de la sesión:

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Armaguer L¡nares.- A continuación se reariza er pase
de lista para comprobar que existe el euórum Legal para poder sesionar, informando a la
Presidenta Municipal que se encuentran presentes los c.c. Ana Karen Jiménez Guillén,
Presidenta Municipar const¡tuc¡onar; J. Reyes Mata Gut¡érrez, sfndico Municipar;
Mariana Flores Olvera, Síndico Municipal; Brisia Ninel Gallegos Diaz, Regidora; Laura

fecha 14 de noviembre de 2024, por lo que se procede aldesahogo de los puntos del orden
del día que fueron previamente establecidos

Lorena Hernández Aguilar, Regidora; Nohemí Martínez Guerrero,
Fernando Patiño De La peña, Mauricio lbarra García, Regidor; Verón
Regidora y Luis Adhalid Figueroa Mungufa, Regidor; se informa, presi
presentes diez (10) de los diez (10) miembros del Ayuntamiento, por
Quórum Legal para poder sesionar.

Acto seguido el Regidor Luis Adharid Figueroa Munguía.- Soricita en er preno sea considerado
un punto a tratar en asuntos generares, de iguar forma er Regidor Mauricio rbarra García,
sol¡cita el uso de la voz en asuntos generares.vpor ro que se procede a rearizar ra anotación
y ajuste alorden del día, para quedar como sigue:___---____--_____-
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1. Pase de lista
2' lnstalación de ra sesión ordinaria de cabirdo por ra c. presidenta Municipar

Constituc¡onal, Ana Karen J¡ménez Guillén
3. Propuesta y en su caso aprobación del "programa de Descuentos en Multas,

Recargos y Gastos de Ejecución 2025,' en adeudos del lmpuesto prediai
únicamente, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025,4' Propuesta y en su caso aprobación de ros rineamientos para ras regras de operación
y L¡neamientos der programa municipar de ayuda sociar "Becas universitarias', para
el ejercicio 2025.

5' Declaratoria de varidez de ros acuerdos tomados en sesión de cabirdo6, Lectura y aprobación del acta de cabildo respectiva
7. Clausura de la sesión ordinaria de cabildo.



1. Pase de lista
2, lnstalación de la Sesión Ordinaria de Cabildo por la C, pres¡denta Municipal

Constituc¡onal, Ana Karen Jiménez Guillén
3. Propuesta y en su caso aprobación del ,'programa de Descuentos en Multas

Recargos y Gastos de Ejecución 2025,' en adeudos del lmpuesto predia
únicamente, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025

4' Propuesta y en su caso aprobación de los lineamientos para las reglas de operación
y Lineamientos del programa mun¡cipal de ayuda social "Becas Un¡vers¡tarias" para
el ejercicio 2025

5. Asuntos Generales
5. Declaratoria de validez de los acuerdos tomados en sesión de cabildo
7. Lectura y aprobación del acta de cab¡ldo respect¡va
8. Clausura de la sesión ordinaria de cabildo.

Por lo que, en votación económica, se solicita a los presentes, man¡fiesten el sentldo de su
voto levantando la mano derecha en caso de estar a favor del orden del día:

Doy cuenta presidenta, de nueve (9) votos a favor, cero (0) votos en contra, abstención (1)
abstenclones, por lo que el presente punto es aprobado por uNANTMTDAD votos a favor de ros
presentes. Quedando aprobada la propuesta por Mayorfa

Acto cont¡nuo se so¡¡cita a la presidenta Municipal tenga a b¡en instalar la presente ses¡ón
Ordinaria de Cabildo.

Presidenta Municipal, Ana Karen Jiménez Guillen. - Muchas gracias secretario, verificado
el quorum de ley declaro formalmente instalada y ab¡erta la presente sesión ordinaria de
cabildo a las 08:06 horas ocho horas con diez m¡nutos del dfa 30 de septiembre de 2025,
por lo que instruyo al secretario del Ayuntamiento para que continue con el desahogo del
Orden del Dia .

Quedando agotados así los puntos uno y dos

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer L¡nares. - Acto seguido, se procede al
desahogo del punto número tres del orden del día relativo a la:

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DET "PROGRAMA DE DESCUENTOS EN MUTTAS,
RECARGOS Y GASTOS DE E'ECUCIÓN 2025" EN ADEUDOS DET IMPUESTO PREDIAL
IJN¡CI¡UEruTE, DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2025.

secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Luis Er¡k Almaguer Linares: para el desahogo del punto
número tres del orden del día, informo a este Honorable Ayuntamiento que con fecha 23 de
septiembre de 2025 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número
FM/137 /2025, suscr¡to por el D¡rector de Finanzas, L.E.F. Eder olvera Guízar, mediante el
cual se solicita someter a consideración del pleno la aprobación del ,programa 

de Descuentos
en Multas, Recargos y Gastos de Ejecución 2025', ap¡ícable exclus¡vamente a adeudos del
impuesto pred¡a l.

Por este mot¡vo se encuentra presente el c.p. Martin ugalde Hernandez representante de la
Dirección de Finanzas, a quien se da el uso de Ia voz para que exponga toda la información
relativa a este programa.

c.P. Martin ugalde, contador de la Dirección de Finanzas. - En uso de ra voz explica
detalladamente el programa de Descuentos en Multas, Recargos y Gastos de Ejecuc¡ón 2025.
señalando que es importante este programa para poder apoyar a ra ciudadania, condonando
al 100 % de multas, recargos y gastos de operación.

secretar¡o del Ayuntam¡ento, Luis Er¡k Almaguer Linares: Habiéndose desahogado los
comentar¡os y aclarado las dudas, y no existiendo más part¡c¡pac¡ones, someto a la
consideración de este H. Cabildo el siguiente:
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PUNTO DE ACUERDO

tlt¡¡CO. El Honorable Ayuntamiento de peñamiller, euerétaro, aprueba la implementaci
del "Programa de Descuentos en Multas, Recargos y Gastos de Ejec
exclusivamente a adeudos del impuesto predial generados hasta e
otorgando un beneficio del LOO% de descuento en dichos conceptos.

El programa tendrá vigencia del 1' de octubre al 31 de diciembre de 2025, y será ejecutado
por la Dirección de Finanzas conforme a los lineamientos administrativos que se emitan para
su correcta aplicación.

SEGUNDo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el presente punto
de acuerdo en la Gaceta Municipal, asícomo en los medios oficiales del Ayuntamiento y en
lugares visibles de la Presidencia Municipal, para conocimiento de la ciudadanía.

TERCERO' Se instruye a la Dirección de Finanzas para que, en coordinación con las
Delegaciones Municipales, implemente acciones de difusión del programa en todas las
comunidades del município, y establezca mecanismos operativos que permitan acercar el
servicio de regularización del impuesto predial a la ciudadanía en dichas delegaciones,
priorizando la atención directa, la orientación fiscal y la accesibilidad administrativa.

Secretario delAyuntamiento, Luis Erik Atmaguer Linares: Por ello, se procede a someter a

votación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que, procedo a solicitar
manifíesten el sentido de su voto al escuchar su nombre, quedando de la siguiente manera

Doy cuenta, Presidenta, que se registran diez (10)votos a favor, cero (0) votos en contra y
cero (0) abstenciones; por lo que el presente punto queda aprobado por unanimidad de
votos de los integrantes presentes, quedando así ratificada la propuesta por unanimidad. -

-Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: el siguiente punto del orden del
día es el número cuatro, relativo al

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS IINEAMIENTos PARA tAs REGLAs DE

oPERAclÓN Y LINEAMIENTos DEL pRoGRAMA MUNtctpAL DE AyuDA soctAt "BEcAs
UNIVERSITARIAS" PARA EL EJERCTCIO 2025.

ución 2025", aplicab e

I ejercicio fiscal 2024,
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Ana Karen Jiménez Guillen
Presidente Municipal
J. Reyes Mata Gutiérrez
Síndico Municipal

Mariana Flores Olvera
Síndico Municipal

Laura Lorena Hernández Aguilar
Regidora

Brisia Ninel Gallegos Diaz
Regidora

Nohemí Martínez Guerrero
Regidora

Luis Fernando Patiño De [a Peña
Regidor

Mauricio lbarra García
Regidor

Verónica García león
Regidora

Luis Adhalid Figueroa Munguía
Regidor
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Educación mediante oficio núm. o4\o/zo2s. En este escr¡to el Lic. cr¡st¡an lván L¡nare
Ramos, rem¡te la propuesta de r¡neamientos y Regras de operación del programa Municipar
de Ayuda Social "Becas un¡versita rias2025", as¡mismo solic¡ta se someta a consideración del
pleno del Ayuntam¡ento para su análisis y en su caso, aprobación formal.

Para ello, se encuentra presente para una exposición más detallada el Director de Educación
por lo que se cede la palabra al Lic. cristian rván Linares Ramos, quien expone ante el cuerpo
colegiado las reglas de operación mencionadas.

Director de Educación, Lic. cristian rván Linares Ramos: En uso de ra voz, expone ras regras
de operacion del Programa de ayuda social "BECAS DE EDUcAclóN BAstcA" mencionando
los puntos mas relevantes de las mismas, como lo es el cumplimiento de los requisitos para
verse beneficiados y que se podran remitir o rec¡bir en linea.

Regidor tuis Adhalid Figueroa Munguia: pregunta si se t¡ene ya fecha para ra entrega de ra
beca.

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Armaguer Linares: Habiéndose desahogado ros
comentarios y acrarado ras dudas. y no exist¡endo más participaciones, someto a ra
consideración de este H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILIER, QUERÉTARO, POR ET qUE SE
APRUEBAN lAS REGTAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL'8ECAS UNIVERSITARIAS
2025".

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la const¡tuc¡ón polltica de los Estados
Unidos Mexicanos; 35 de la Const¡tución polftica del Estado l¡bre y Soberano de eueréta ro;29, 30
y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de euerétaro; y demás disposiciones aplicables, el
Honorable Ayuntam¡ento de peñamiIer aprueba ras Regras de operación der programa Municipar
"Becas Univers¡tafias 2OZS,,, mismas que reg¡rán la ejecuc¡ón, segu¡miento y evaluación del
programa durante el ejerc¡c¡o fiscal 2025; y

CONSIDERANDO

s
(

PRIMERO' Que el Honorabre Ayuntam¡ento de peñami er, en ejercic¡o de ras atribuciones
conferidas por los artícuros 115 de ra constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos y 30 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de euerétaro, tiene la facultad de establecer programas
sociales que promuevan el desarrollo educativo de la población.

SEGUNDO' Que el artículo 4 de la constitución PolÍtica de los Estados Un¡dos Mexicanos reconoce
el derecho de toda persona a recibir educación, y que er Estado debe garantizar er acceso a ra
educación superior de manera equitativa.

TERCERO. Que el artículo 30 de la ley Orgánica Municipal del Estado de euerétaro establece como
atribuc¡ón de los Ayuntamientos er promover er desarrolo sociar, económ¡co y curturar de sus
hab¡tantes, med¡ante acciones que fortalezcan la educación.

cuARTo. Que el artícuro 3 de ra Ley Generar de Educación estabrece que Ia educación es un med¡o
fundamental para er desarro[o integrar de ras personas y para ra transformac¡ón sociar.

QUINTO. Que el articulo 8 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de euerétaro establece que los
municipios podrán implementar programas sociales que at¡endan las neces¡dades específicas de su
población, priorizando la equidad y la inclusión.

sExro. Que en términos de ra fracción rder punto ro, der Manuar Generar de organización der
Munic¡p¡o de Peñamirrer, euerétaro, facurta a ra Dirección de Educac¡ón Municipar para coordinar
la integrac¡ón y ejecuc¡ón de ros programas de Becas, en apoyo a ra pobración vurnerabre der
municipio.
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secretario del Ayuntam¡ento, Luis Erik Almaguer Linares: En el desahogo de este punto, se
informa a este Honorable Ayuntamiento que nos fue remitido un oficio por la Dirección de



5ÉPflMo' Que el Programa Mun¡cipal "Becas univers¡tar¡as 202s,, tiene como objet¡vo contr¡bu¡r a
la permanencia y continu¡dad de ros estudios de n¡ver superior de jóvenes or¡ginar¡os der munic¡pio,
med¡ante el otorgamiento de apoyos económicos únicos.

ocrAvo. Que el programa se encuentra arineado con er pran Mun¡cipar de Desarro[o peñami[e
2024-2027, particularmente con er Eje 1: un¡dos por er DesarroIo sociar, que estabrece como rínea
de acc¡ón el impulso a programas de apoyo educat¡vo para jóvenes un¡vers¡tarios.

5

NovENo' Que la convocatoria correspond¡ente al ejercicio 2025 será em¡t¡da por la Dirección d"N-.., LEducación, estableciendo ros requ¡s¡tos, prazos, procedimientos y criterios de serecc¡ón apricabtes, y§=
const¡tuye el instrumento rector del proceso de asignac¡ón de becas. E
DÉclMo. Que la Dirección de Educación ha diseñado er programa con base en criterios de equidad,
inclusión y eficienc¡a administrativa, garantizando que ros apoyos [eguen a quienes más ros
necesitan.

DECTMO PRTMERO. Que er Ayuntamiento ha aprobado ra disponibiridad presupuestar para er
ejercic¡o fiscal 2025, asignando recursos específicos para ra ejecución der programa, conforme a ro
d¡spuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos públicos.

oÉCIMO SEGUNOO. que el programa se ejecutará bajo principios de legalidad, equidad,
transparenc¡a y neutralidad porít¡ca, conforme a ro estabrecido en ra Ley de Desarrolo sociar y demás
disposic¡ones aplicables.

DECIMO TERCERO. Que er programa "Becas universitar¡as 2025" representa una acc¡ón af¡rmat¡va
para reducir la desigualdad educat¡va en er municipio, ar faciritar er acceso y permanencia en
estudios superiores de jóvenes en s¡tuación de vulnerabilidad o con limitaciones económicas.

DÉclMo cuARTo. eue el diseño der programa contempla cr¡terios objetivos de selección,
mecanismos dig¡tales de registro y entrega de documentos, así como procedimientos claros para la
publicación de resultados, garantizando certeza jurídica y operativa.

DEclMo qulNTo. Que el Ayuntamiento de Peñamiller reconoce la ¡mportancia de fortalecer la
educación super¡or como motor de desarrolo comun¡tario, innovación rocar y construcción de
ciudadanía, en concordancia con ros valores institucionales contenidos en el plan Municipal de
Desarrollo 2024-2027.

DÉclMo sExro. que es ev¡dente que para mejorar ras condiciones generares de ra pobración es
necesario incentivar el aprovechamiento académ¡co, por lo que es una prior¡dad para esta
Admin¡stración apoyar e impursar a la educación en nuestro Municipio, a fin de que las n¡ñas, niños
y jóvenes puedan alcanzar mejores niveles de vida.

DECIMO SÉPTIMO. Que conforme a lo dispuesto en los cuatro primeros párrafos del artículo gO Bis
de la Ley para el Manejo de los Recursos públicos del Estado de euerétaro, se establece elconcepto
de ayudas sociales como aquellos recursos que los entes públicos otorgan a personas, ¡nstituc¡ones
y sectores de la población con fines sociales, en térm¡nos de la Ley General de contabilidad
Gubernamental y los Acuerdos del Conse,lo Nacional de Armonización Contable.

Asimismo, se prec¡sa que dichas ayudas pueden otorgarse en dinero, especie, servicios o vares
canjeables, y que su entrega puede rearizarse de manera directa -cuando er ente púbr¡co entrega
personalmente a los benefic¡arios- o de forma indirecta, mediante ¡nstituciones del sistema
financiero o personas físicas o morales, siempre que ex¡sta just¡f¡cac¡ón deb¡damente documentada.

DEclMo ocrAvo. eue, conforme a ro dispuesto en ra fracción r der artícuro 76 de ra rey para er
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de euerétaro, para el otorgamiento de ayudas sociales,
la entidad responsable der programa debe contar con un estudio eraborado por ra propia
dependencia que just¡fique la asignación de recursos.

Que, en atención a lo anterior, y con base en la información recabada por el consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo social (coNEVAL), en el municipio de peñamiller para el año
2020, se reg¡stró que el 57.4 % de las mujeres y el 55.6 % de los hombres se encontraban en s¡tuac¡ón
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de pobreza. Asimismo, según las cifras de dicho organismo, la población total del municipio con
ingresos inferiores a la línea de pobreza superaba el SO % en ese mismo año.

Que, de acuerdo con los datos del Inst¡tuto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl), derivados
del censo de Pobla ción 2020,la población total de peñam¡ller fue de 19,141 hab¡tantes, conformada
por 51.1 % mujeres y 48.9 % hombres.

Que los grupos de edad con mayor concentración poblacional fueron aquellos de 10 a 14 años (2,ooo
hab¡tantes), 5 a 9 años (1,985 habitantes) y 15 a 19 años (1,g01 habitantes), representando en
coniunto el 30.2%dela población total.

F¡nalmente, en mater¡a educativa, el censo reportó que la distribución porcentual de la población
de 15 años y más, según el grado académico aprobado, estuvo encabezada por secundar¡a con 3g.9
yo, primaria con 36 Yo, y preparator¡a o bachillerato general con 15.9 % del total de hab¡tantes.

DEclMo NovENo. Que es necesario aprobar ras presentes Regras de operac¡ón para garantizar la
correcta ejecución, seguimiento y evaluación del programa, conforme a los principios de legalidad,
equidad, rendición de cuentas y mejora continua.

vlGEslMo. Que el artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de euerétaro establece como
pr¡or¡tarios los programas dirigidos a personas en condiciones de pobreza, marginación o
vulnerabilidad, así como los programas y fondos públicos dest¡nados a la generación y conservación
del empleo, las actividades productivas sociales, el fortalecim¡ento del sector social de la economía
y su vinculación con la innovación tecnológica.

Que, en atenc¡ón a lo anterior, el presente Programa de Ayuda Social ,,Becas Un¡vers¡tarias,, para el
ejercicio fiscal 2025 tiene como propósito princ¡pal apoyar a los estudiántes del municipio de
Peñamiller que cursan educación superior, para que no ¡nterrumpan sus estudios por dificultades
económícas.

Que este programa está d¡señado para benefic¡ar no sólo a los estudiantes más destacados, sino a
toda la comun¡dad estudiant¡r que cumpra con er perfir establecido, con er objetivo de ar¡v¡ar la carga
económica de las familias peñamillerenses y proporcionar las herram¡entas necesar¡as para reducir
la deserción escolar.

VIGÉSIMO PRIMERO. Por lo que, con fundamento en la fracción ll del artículo 115 de la Constituc¡ón
Política de los Estados unidos Mexicanos; en el párrafo primero del artículo s de la constitución
Polít¡ca del Estado de euerétaro; en er artícuro 30, fracciones r y v[ de ra Ley orgánica Municipar der
Estado de Querétaro; y en el artfculo 19 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de euerétaro, el
Honorable Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de peñamiller, euerétaro:

ACUERDA:

PRIMERo. 5e aprueba el PRoGRAMA DE AYUDA socrAt'BEcAs uNrvERsrrARrAs zo:''s", para er
ejerc¡cio f¡scal 2025.

SEGUNDO. Se aprueban para su debida ejecución, segu¡miento y evaluación, las Reglas de
operación del PRoGRAMA DE AyUDA soctAL "BEcAs uNtvERstrARtAs 2025,', tas cuales regirán
conforme a lo s¡gu¡ente:

REGTAS DE OPERACIóN DEL PROGRAMA DE AYUDA SOCIAL "BECAS UNIVERSITARIAS 2025"

Artículo 1. Ob¡eto

Establecer las dispos¡c¡ones normat¡vas para ra operación der programa .,Becas universitari aszo25,,,
dirigido a estudiantes de nivel super¡or originarios del municipio de peñamiller, euerétaro, con el
fin de apoyar su permanencia y continu¡dad académ¡ca.

Artlculo 2. Ejercicio fiscal

El programa se ejecutará durante el ejercic¡o f¡scal 2025, conforme a la disponibilidad presupuestal
autorizada por el Ayuntamiento.

Artfculo 3. Población objetivo
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Este Programa está dirigido a Jóvenes estudiantes originar¡os o residentes der municipio de
Peñamiller, inscritos y cursando estudios de técnico super¡or universitar¡o y de nivel licenc¡atura en
¡nstituciones públicas o privadas de educaclón superior.

Artfculo 4. Cr¡ter¡os de elegibllidad

1) Ser originario o residente del municipio de peñamiller.

2) Estar inscrito en una institución de educación superior.

3) No contar con otro apoyo económico similar estatal o federal.

4) Cumplir con los requ¡sitos establecidos en la convocator¡a 2025.

Artfculo 5, Modalldad del apoyo

Apoyo económico ún¡co por estud¡ante, entregado en una sola exhibición.

Artfculo 6, Requ¡sitos

Los aspirantes deberán presentar:

r) Sollcltud de beca (Anexo t).

2) Formato aviso de prlvacidad (Anexo ll)

3) Carta compromiso (Anexo lll)

4) Caña de motlvos. (redacción libre.)

s) cuRP.

6) ldentificación oflclal. (Si es menor de edad, deberá presentar la identificación oficial de la
madre, padre o tutor).

7) Comprobante de domlclllo. (Recibo de pago de servicios, con una antigüedad no mayor a

3 meses).

8) Constancla de estudios vltente. (Con los datos generales del estudiante)

. Documentos en formato PDF, escaneados preferentemente con escáner.

(No se oceptorán fotogrofías ni archivos generados con oplicociones móviles).

Artlculo 7.- Dependencia Responsable del Programa

Este programa estará a cargo de la Dirección de Educación del Municipio, la cual estará facultada
para:

a. Determinar la forma en que el asp¡rante deberá presentar la solic¡tud.

b. lntegrar el padrón de beneficiarios.

c. lntegrar los exped¡entes de los beneficiarios.

d. Verificar que los aspirantes cumplan con los requis¡tos establec¡dos.

e. La emisión de la convocatoria correspondiente.

f. lnterpretar las presentes reglas de operación y resolver las cuest¡ones no previstas.

Artfculo 8. Reglstro de asplrantes

El registro se realizará mediante formular¡o digital habil¡tado por la Dirección de Educación, en el
periodo señalado en la convocator¡a, o directamente en las oficinas de la D¡rección de Educación en
la Cabecera Municipal de Peñamiller.

.Artículo 9. Programación Presupuestal,

El presente programa cuenta con un presupuesto asignado por un monto total de S2,ZO0,O0O.OO
(dos millones doscientos mil pesos OO/1OO M.N.), ¡ntegrado por la aportac¡ón del Mun¡cipio de
Peñamiller por la cantidad de 51,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y por la

s
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cantidad de S1,00Q000.00 (un millón de pesos 00/1oo M.N.) proporcionada por el poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro.

Este presupuesto se encuentra contemplado en el presupuesto de Egresos del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, para el ejercício fiscal 2025, bajo la Cuenta 4OOO ,Transferencias,

Asignaciones, subsidios y otras Ayudas", específicamente en la partida presupuestal 44zo ,,Becas y
Otras Ayudas".

Artfculo 10. T¡pos, montos y alcance.

¡ Apoyo único por estudiante: SS,50O.OO MXN.

¡ Meta: hasta 400 benef¡ciarios.

. Presupuesto total: 52,200,000.00 MXN.

o
Y

§
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En caso de que el número de arumnos soricitantes que cumpran con ros requ¡s¡tos supere ros
400, el monto individualde la beca se reducirá proporcionalmente, de manera que la asignación
total no exceda el presupuesto establecido en el artículo anterior.

Artículo 11. Procedimiento para la entreta del apoyo.

' La o¡rección de Educación der Municipio elaborara ra convocatoria correspondiente.

o Revisión de documentos por la Dirección de Educación. La D¡rección de Educación revisará
los expedientes y notificará a ros soricitantes sobre ra procedencia de su soricitud.

. Validación de requ¡sitos conforme a la convocatoria.

. Publicación de resultados:8 de octubre de 2025.

' Entrega de apoyos; La fecha y hora de entrega de becas será pubricada en ra página oficiar
de Facebook del mun¡cip¡o de peñam¡ller.

' La beca se entregará en efectivo, y el benef¡ciar¡o deberá presentarse personalmente con
su credencial de erector para recibir er apoyo. En caso de cont¡ngenc¡a, ra presidenta
Municipal determinará la fecha de entrega.

Añlculo 12. Coordlnación ¡nstituclonal

La Dirección de Educación coordinará la ejecución del programa en colaboración con la Dirección
de Finanzas.

Artfculo 13. Derechos de los beneflclar¡os.

Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos:

1. Rec¡bir el apoyo del programa, bajo los requisitos y formas de operación
aplicables.

2. Ser tratados con respeto y dignidad, y ser atendidos con eficacia y calidad.

3. Acceder a la ¡nformac¡ón necesaria del programa.

4. Mantener la reserva y privacidad de su información personal.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

1' Realizar ra soricitud de incorporación ar programa de acuerdo con ros requisitos
establecidos.

2. Util¡zar y dest¡nar el apoyo económ¡co con estricto apego a los fines del programa.

3. Partic¡par de manera coordinada y corresponsable en el programa.

4. Reportar a ra D¡rección de Educación ras irreguraridades que se presenten en ra
ejecución del programa.

Artlculo 15. Causas de cancelaclón

8



La Dirección de Educación podrá negar el apoyo en los sigu¡entes casos atribuibles al beneficiario:

1. Presentación de documentación o información falsa o alterada.

2. lncumplir con alguna de las obligaciones contenidas en las presentes reglas de
operación.

Artfculo 15. Responsabilidad institucional

L lnstancia Ejecutora: La lnstanc¡a Ejecutora y responsable de este Programa será la

Dirección de Educación del Mun¡cíp¡o.

ll. lnstancla Normativa: La D¡rección de Educación del Municipio será la instancia facultada
para interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en los

mismos.

lll. Coordinarión lnst¡tucional: La Dirección de Educación del Munic¡p¡o, establecerá los

mecan¡smos de coordinac¡ón necesar¡os con las ¡nstanc¡as que el Poder Ejecutivo del Estado

determ¡ne para la adecuada ejecución del programa, así como con las d¡versas

dependencias mun¡cipales que deban intervenir en el proceso, siempre en el marco de las

presentes Reglas y de la normatividad aplicable.

Artfculo 17. Eiecución del protrama

La ejecución estará sujeta a la publicación de la convocatoria y a la disponibilidad presupuestal del

ejercic¡o f¡scal 2025.

Artfculo 18. Transparencia

Toda difusión deberá incluir el escudo mun¡cipal, la leyenda de neutralidad política y apegarse a la

normatividad vigente en mater¡a de desarrollo social y recursos públicos.

Artículo 19. Quejas y denuncias.

Las personas beneficiarias o lnteresadas tienen derecho a solicitar información relacionada con el

Programa y las presentes Reglas de Operac¡ón, así como a presentar queias o denuncias contra

servidores

públicos por ¡ncumpl¡mientos en la ejecuc¡ón, operación o entrega de los apoyos, ante el órgano

lnterno de Control del Municipio.

Artículo 20. Glosario.

1) Alumno/a solic¡tante: Estud¡ante que pretende ser beneficiado con la beca, que

cumple con las condiciones y requisitos establecidos, y se encuentra inscrito en una

institución educat¡va pública o privada de nivel técnico superior universitario o

licenciatura, aceptado of¡clalmente por ella y que actualmente asiste a clases en

cualquier modalidad.

2) Originario del municipio: Educando cuyo nac¡mlento se encuentra registrado en el

municipio de Peñamiller y con domic¡lio en el mismo.

3) Residente del mun¡c¡pio: Educando cuyo nacimiento no se registró en el municipio

de Peñam¡ller, pero que reside y tiene su domicilio en el mismo.

4) constancia de estud¡os vigente: Documento legal expedido por la ¡nstituc¡ón

educativa, que garantiza y prueba que el estud¡ante se encuentra inscrito en un

plantel educativo y que cursa el nivel de primaria o secundar¡a.

5) CURP: clave Única de Registro de Poblac¡ón.

6) INE: lnst¡tuto Nacional Electoral.

7) Credenc¡al de Elector. - ldentificación personal y oficial, extend¡da por el INE

8) Comprobante de domicilio. - Documento oficial extendido por alguna de las

inst¡tuc¡ones públ¡cas prestadoras de un servicio públíco de sum¡nistro. (AGUA, LUZ,

etc.,).

9) Exped¡ente completo. - Archivo Físico y electrónico que contenga todos y cada uno

de los documentos solicitados y señalados en la convocatoria de "Becas

Universitarias 2025"

N
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10) Carta de Mot¡vos. - Texto donde expl¡cas tus razones para postularte al apoyo del
programa social "BECAS UNIVERS|TAR|AS 2025,,.

ARTICU tos TRANSITORIOS

't'

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en viBor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del
Mun¡c¡pio de Peñam¡ller y sus efectos se extenderán hasta la curminación de su objetivo.

SEGUNDO.- 5e notifica a la D¡recc¡ón de Finanzas Municipales, a fin de que real¡ce la d¡spon¡bilidad
presupuestal para la entrega de los recursos económ¡cos para los benefic¡ar¡os.

TERcERo.' se not¡fica a la Dirección de Educación para su observanc¡a, cumplimiento y ejecución.

cuARTo.- Not¡fíquese al órgano rnterno de control para su conocímiento y supervisión, en uso de
las facultadés conferidas en la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de euerétaro.

AN EXOS
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ANEXO I

SOUCITUD OE tNSCRtFCtóru ru- pnOCmMA MUHICIPAI'BECAS UHIVERSITARIAS 2025"

C. A'I¡A XARCN JIMEfIITZ 6U!IT"E}I

Prestdenta Municipal de Peñamiller, QuerÉtaro
Prü3ürtG.

DATTE DEI§OLIOTA!§E

r lün$re corplcto:

r tccha de naclmlentot 

-l-/ -
r ü,ltrP: -
. Dmrltlllo conpldo: eelle f{o. 

- 

Cd./
Conrunldrd 

- 

CP. 

- 

MunklPlo 

-

a Teléforrc:- Correo:lestrénlco: ,

Gdád, nonrbr: dal Padru, mr&a o lt¡tor:En celo dt 3ér rnenor drt

DAT(EACADÉ¡NCOS

r lrlombre dcla lncthuclón Educatlva:

. fsvcl cducethrul L¡cenc¡eture / Técnlm Supcrlor Universltario

r S¿nn¿ctre o cuetrlmÉltre que tur§a:

§

(

OECI.ARATOft¡A BAIO Pf,OTESTA OE DECIf, VERDAD

Yo,

dcdaro que:

1. [e Informeclón propordooade en e¡üa loltcltud Gs uer[dle y mmprobrblt.

?. Say orlglnsrldrÉ§dmtÉ dul mrunldpio de Pcflamlll*r, Quedtalt'

bsJo protesta de dtdr vardad

I
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,rflimum
wssrrÉr&*

3. Estoy da ecuerdo en Ete h lnfonnadón de est¡ sollc¡tud puede ser wrlfhrde y rallde& por la
Dir¿cclón de fducaclón dcl Munklplo dr peñ¡milhr.

il. No cuelrto on nlngún otIE Bpcryü ¿mnómlco dr pruglamss soclalü gpbrrnen¡enrdes csn rl
mlsmo fin que el programa de ,,Beces U¡{vrrult¡riasI0:S..

5. En ceso de s¡r bcneflclerlda) del prograrne, mÉ úornprofileto a cumpllr oon les Rqg¡¡3 dc
Operadón y los ruquisltoc cstabl€cld$.

Entlendo que Ia presemadón de documentaclón o lnformedón fals¿ o ¡ltrnade srrá moüvo de
c¡nceladón lnmediat¿ de ml sslldtud o del epolo, en c¿so de habcr sldo o6rg¡do.

oocuMEtrtTAcÉx erupn

Marque coí un¡ y' los documentos que enÉxe a su ¡olicitud:

r [ ] Soltcitud {Anexo t}

r [ ] Avlso de Prh¡acidad (Aneoro ll)

. [ ] Cart¿ compmmiso {Anero lll}

. I I C¡rte dE rnotluor.

' [ ] Copla dc le credenclal de elector {en cam d* É€r tnsyor de edad} o det padru, madr¿ o tutor.
r [ ] Cop¡a de la CURp delsolicltente-

' [ ] copia de comprobante de domicirio recrente (m malora 3 rnssesl.

r [ ] Constancie dc estudloc vlgente_

lüombre y flrma del (de la) Solldtante

s

ñ

(

Lugaryfucha: Peñcmlller, Q¡o, E _& del 2025.

72



prffAxltl§n
v*hr74!v u4.

PEfrAI,IILLER
Fre.¡ñ?§re§.§

ANEXO II

ATNSO DT PRIVAC'DAD SIM FUFICA§O

l-a Oirocción dc Educ¡ción del municipio dr Peñemiller, Querrltero, con domicilio en Calle Cu¡uhtÉmoc
Sin Numero, Colonia Ce¡rtro, Peñamiller, Querétaro, C.P. 76450, es la rerponsabl€ dÉl trstsmh¡to de lo¡
dator personalas que nos proporcione.

Los datos personales que recabamos serán utilizados para las siguientes finalidadesl

ldentificación. vcrifi(ación y validación de los solicitantes del Programa de Becas Universitarias
2025.

e Cumplimiento de las Reglas de Operación del Programa.

e EntreEa del apoyo económico a los beneficierios.

e Evaluación y auditoria del Programa.

e Elaboración de informes e¡tadísticos y reportes de transparencia.

Se informa que no sa rÉctbarán dstor perconales sensible¡.

lot d¡tos personales recabados podnin ser transferidas al Órgano lnterno de Control del Municipio y a la

tntidad Superior de Fiscali¡¡ción del Est¡do de Querétaro para la revisión y fiscalizatión de la ruenta
pública, así como a las autoridades jurisdirrionales que lo reguieran, de conformidad con la ley aplicable.

Usted puede ejercer sus dorechos de accarc, recüficeción, caocsl.s¡én u oporiclón IARCO| al tratamiento
de sus datos personales. así como rer¡ocar el consentimiento que nos haya otorgado, prerentando su

solicitud por escrito en la Dirección de Educación del municipio de Peñamiller, en el domicilio señelado.

Para más detalle¡ ¡obre cómo pmtegernos sus datos y para conocer el ayi¡o dg privacidrd lntegrsl, ptrede

consultarlo en laE oficinas de la Oireccién de Educación o en la página de internet oficial del Municipio.

Firma de Enterado{af

filombre y firma del (de la) §olicitante

a
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ANEXO H

€ARTA COMPROMEO DTT PROGRAMA OE EECAS UNN'MSITARIAS !üT5

DIRICOÓil DE EDUGAOóil DEt MTfIIICIPIO DE ?EñAM]ITER, QUERfÍARO.

PRESEflTT,

Pcñamlllcr, Qro., a_dc

ATENTAMET{TE

Itbmbr: y flme dd Bendlclerlo{a}

$
$

ñ

§
\

\t
$

ñ

$

delffiZ§-

Yo, - . por mi propio darrcho, en ml
c¡rácter d¿ solichentt del Programa Municlpal "B€Bs Universlt¡riai 20Is', m¡nlñcsto qur tengo pl*m
conoclmiento de las Reglas de Operación del programa.

Por tllo, me oomprDmao a cumplir con les sl3uiar*cs obligecionct, €§tebhdds cn el Arrfrulo 14 dr ls
Rqglas de Op*mción:

r cumpllr con todos ros requbitos y rar prurentes ragras de opcrucrón.

r Pr¡stntarm* a rcdblr el eporyo en la ferhe y lug:r sañahdos por h Dir:cclón da Educaclón.

r Uüll¡ar y dcatlnar tl epol¡u &l Prograrna con esdcto sp€go B los flnes y obJeto dcl mlsrno-

r Firm¡r la pruscnU crrta comproñrlso.

fuf rnlsmo, maniñegto que estdy sorucltntÉ de qm, cn c*o de inurrpllr con cuelqrp6 de pgt¡s
obllgrdoruc, o sl se d€t€cte que pmporcbnÉ lnfiormmlón o docuírÉñt¡ción falsa o ahcrads, ml b*epodrá sar sm*dr dc mer¡r¡ dGñr*tlYr §n que esto orlglne responsabllidad lagrl rlgune pera la
Dlrc¡dón de Edrredón nipare el Munlclplo dc peñemlller.

sln otrc pet{cular, agradezoo el eporyo brindado y rcltcro ml ompromlso con ei prograrna.

L4



Secretario delAyuntamiento: No habiendo manifestaciones, ni intervenciones, se procede
a someter a votación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que,
procedo a solicitar manifiesta en el sentido de su voto al escuchar su nombre, quedando de
la siguiente manera:

Doy cuenta, Presidenta, que se registran diez (10)votos a favor, cero (0)votos en contra y
cero (0) abstenciones; por lo que el presente punto queda aprobado por unanimidad de

votos de los integrantes presentes, quedando así ratificada la propuesta por unanimidad. -

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: El siguiente punto del orden del

día es el cinco, relativo a la

ASUNTOS GENERALES.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: A continuación, se concede el

uso de la Voz en el siguiente orden, de conformidad a solicitud de temas en asuntos

§

§

N

N

$

generales.

Regidor, Luis Adhalid Figueroa Mungula.- En uso de la voz, el regidor hace dos (2)

comentarios; en el primero señala elseguimiento a solicitud de escuela en Agua de Pedro; y

como segundo punto menciona sobre un oficio de la comunidad de Torbellino para

mejoramiento de su camino, para lo cual hace entrega del oficio.

Regidor, Mauricio lbarra Garcfa.- En uso de la voz, el Regidor, hace consulta a la Presidenta

sobre si se tiene algo considerado para el camino de Encinos -Agua Fría

Presidenta Municipal Ana Karen Jimenez Guillen.- Se le hace saber al regidor que en

sesiones pasadas se realizo ajuste para dar mayor presupuesto para el mejoramiento de este

camino, el cual usted como regidor, voto a favor del mismo; por lo que es solo cuestiónd

esperar por los procesos.

Secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: los siguientes puntos del orden
del día son el seis y ocho, relativos a la

DECLARATOR¡A DE VALIDEZ DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN DE CABILDO Y

CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

15

Ana Karen Jiménez Guillen
Presidente Municipal
J. Reyes Mata Gutiérrez
Síndlco Municipal

Síndico M unicipal
Mariana Flores Olvera

Laura Lorena Hernández Aguilar
Regidora

Brisia Ninel Gallegos Diaz
Regidora

Nohemí Martínez Guerrero
Regidora

Luis Fernando Patiño De La Peña
Regidor

Mauricio lbarra García
Regidor

Verónica García León
Regidora

luis Adhalid Figueroa Munguía
Regidor

Nombré Voto a favor Voto en contra

\



Secretario del Ayuntamiento, Lu¡s Erlk Almaguer Linares: A continuación, se realizará la

declarator¡a de validez correspond¡ente y clausura de la sesión, agotando así los puntos 6 y

8 del orden del dÍa. Por lo que sol¡c¡to a los presentes, ponerse de pie para realizar el acto
correspond iente, otorgando el uso de la voz a la Presidenta Mun¡cipal constitucional, c.
Ana Karen Jiménez Guillén

Presidenta Municipal, Ana Karen Jiménez Guillen. - En uso de las facultades que me
confiere el artículo 3L fracc¡ón lll de la Ley orgánica Municipal del estado de euerétaro y
habiéndose agotado todos los puntos del orden del día, procedo a clausurar los trabajos de
esta sesión ordinaria no. 29 de cabildo, siendo las ocho (og) horas con veinficinco (25)
m¡nutos del dfa martes treinta (30) de septiembre del año 2025, y que todos los asuntos
tratados y acuerdos tomados tengan su alcance legal correspond¡ente

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: EI s¡gu¡ente punto del orden del
día es el número siete relativo a la:

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE CABILDO RESPECTIVA.

secretario del Ayuntamiento, Luis Erik Almaguer Linares: A continuación, se procedió a
decretar un receso de quince m¡nutos, para la elaboración de la presente Acta de cabildo
no. 29, s¡endo aprobado su contenjdo por UNANIMIDAD de los presentes.

Dado en la Sala de Cabildo José Lara Lara del Municipio de peñamiller, euerétaro, a los
tre¡nta dfas del mes de septiembre del año dos mil ve¡nticinco, la presente Acta consta
de diecisiete (17) fojas útiles mismas que dan constancia y legalidad, Doy Fe.

Lic. Luis Erik Almaguer Linares, Secretario del Ayuntamiento. _ Conste.

Ana Ka re énez Guillén

Pres¡denta Municipal

J.Reyes Mata G utiérrez Mar¡ana F ores Olvera
Sínd ico Municipal Síndico Municipal

Luis Ferna do Patiño de la Peña Br¡sia tne lGall Diaz
Regidor Regidora

§
\
ñ
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,"rr,r,k"\rndezAsuirar
Regidora

16

Nohemf Martfnez Guerrero

Regidora



rh¿ú//h &
Verónica Gárcfa León

Reg¡dora

Mauricio lbarra

Regidor

rcfa

u *Lu is Ad er Li

Regidor Secretar¡o del Ayuntam¡ento

La presente hoja de firmas corresponde al Acta de Cabildo de Sesión Ordinaria no. 29 de

fecha martes, tre¡nta (30) de septiembre del año dos mil veintic¡nco (2025) .----------------
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